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DECRETO NÚMERO 1390

22 DIC 2025
Por el cual se declara el Estado de Emergencia Económica y Social en todo el territorio

nacional

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el

artículo 215 de la Constitución Política y en la Ley 137 de 1994, у

CONSIDERANDO:

Que el artículo 215 de la Constitución Política de Colombia dispuso que cuando

sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 de la

Constitución Política, que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el

orden económico, social y ecológico del país o que constituyan grave calamidad pública,

podrá el Presidente de la República, con la firma de todos los ministros, declarar el Estado

de Emergencia por periodos hasta de treinta (30) días, que sumados no podrán exceder

noventa (90) días en el año calendario.

Que la declaración del Estado de Emergencia autoriza a dictar decretos con fuerza de

ley destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos,

con materias que tengan relación directa y específica y, en forma transitoria, establecer

nuevos tributos o modificar los existentes que dejarán de regir al término de la siguiente

vigencia fiscal.

Que el artículo 215 de la Carta Política, la Ley Estatutaria de los Estados de Excepción,
Ley 137 de 1994 y los Tratados Internacionales que reconocen los Derechos Humanos y

que prohíben su limitación en los Estados de Excepción, constituyen el parámetro de
control constitucional de los decretos legislativos dictados en el marco del Estado de

Emergencia.

Que la Corte Constitucional ha precisado, entre otras, en la Sentencia C-383 de 2023,

los elementos a examinar en la revisión de constitucionalidad de los decretos de

declaratoria y los decretos de desarrollo, respecto de lo cual se han decantado los

requisitos formales y materiales que integran el examen de constitucionalidad de estos

decretos.

Que, según la jurisprudencia de la Corte Constitucional el decreto que declare un Estado

de Emergencia debe observar los siguientes requisitos formales: (i) llevar la firma del

Presidente de la República y la de todos los ministros del despacho; ii) encontrarse
debidamente motivado con el señalamiento de las razones que condujeron a su

expedición; (ii) establecer el término de duración del Estado de Emergencia; (iv)
determinar su ámbito territorial de aplicación; (v) en caso de no estar reunido el Congreso,
haberlo convocado para los 10 días siguientes al vencimiento del término del Estado de

Emergencia; (vi) haber comunicado la adopción del Estado de Emergencia a los

organismos internacionales competentes -tanto al Secretario General de la Organización
de las Naciones Unidas como al Secretario General de la Organización de los Estados








































